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INFORME DEL DIRECTOR GENERAL  

A LAS PARTES ACERCA DE LA 

VIGÉSIMA CUARTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE LA ITSO 

Washington, DC, EE.UU. 

1 y 2 de junio de 2023 

 

1. PUNTO NO. 1 DE LA AGENDA -  APERTURA DE LA REUNIÓN POR EL 

DIRECTOR GENERAL  

 

1.1 La Comisión Consultiva de la ITSO (IAC), establecida en la Vigésima Séptima Asamblea 

de Partes (AP-27), se reunió en la Facultad de Derecho "Washington" de la American University, 

en Washington, DC, los días 1 y 2 de junio de 2023. La Agenda, la Lista de Documentos y la Lista 

de Participantes de dicha reunión se adjuntan como Anexos I, II y III, respectivamente, al presente 

informe. 

 

1.2 Siendo las 9:30 horas del día 1 de junio, la Presidenta de la Comisión, Dra. Bianca Lins, 

de la Parte de Liechtenstein, declara inaugurada la VIGÉSIMA CUARTA reunión de la Comisión 

Consultiva de la ITSO (IAC-24). Asisten a la reunión 73 delegados (43 en persona y 30 por vía 

remota) en representación de 22 Partes miembros de la IAC. Asimismo, asisten otros 25 delegados 

(17 en persona y ocho por vía remota) provenientes de las siguientes 14 Partes en calidad de 

observadores: Argelia, República del Congo, Côte d’Ivoire, Egipto, Ghana, Iraq, Jordania, 

Mozambique, Nigeria, Ruanda, Suiza, República de Türkiye, Reino Unido y Ciudad del Vaticano.  

 

 

2. PUNTO NO. 2 DE LA AGENDA -  ADOPCIÓN DE LA AGENDA 

 

 Referencia(s): IAC-24-1 DEFINITIVO (DG) 

 

2.1 La reunión aprueba la Agenda, que se adjunta al presente informe como Anexo I. 

 

 

3. PUNTO NO. 3 DE LA AGENDA -  ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y EL 

VICEPRESIDENTE 

 

3.1 La Comisión aprueba por aclamación la designación de la Dra. Bianca Lins, de la Parte de 

Liechtenstein, como Presidenta de la IAC, y del señor Mustapha Bessi, de la Parte de Marruecos, 

como Vicepresidente de la IAC. 

 

 

4. PUNTO NO. 4 DE LA AGENDA -  ASUNTOS FINANCIEROS 

 

 Referencia(s): IAC-24-6 (DG) 

  IAC-24-7 (DG) 

  IAC-24-8 (DG) 

  IAC/Inf. 24-1 (DG) 

  IAC/Inf. 24-2 (DG) 
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4.1 El auditor externo de la ITSO presenta el documento IAC-24-6, “Informe del auditor 

externo acerca de las cuentas y los gastos de la ITSO para los ejercicios fiscales 2021 (1 de julio 

de 2020 - 30 de junio de 2021) y 2022 (1 de julio de 2021 - 30 de junio de 2022)”. 

 

4.2.  La Comisión TOMA NOTA del documento IAC-24-6, “Informe del auditor externo acerca 

de las cuentas y los gastos de la ITSO para los ejercicios fiscales 2021 (1 de julio de 2020 - 30 de 

junio de 2021) y 2022 (1 de julio de 2021 - 30 de junio de 2022)”.  

 

4.3 El Director General presenta el documento IAC-24-7, “Informe del Director General sobre 

el Convenio de Financiamiento con Intelsat”. 

 

4.4 La Comisión 

• TOMA NOTA del documento IAC-24-7, “Informe del Director General sobre el Convenio 

de Financiamiento con Intelsat”; 

• TOMA NOTA de que hasta la fecha Intelsat no ha proporcionado a la ITSO el 

financiamiento necesario para reponer los recursos del Fondo de Contingencia; 

• TOMA NOTA de que hasta la fecha Intelsat no ha proporcionado recursos para la 

obligación pendiente de la ITSO de US$258.244,84, contrariamente a lo solicitado por la 

AP-40; 

• TOMA NOTA de que el Director General, en colaboración con el Grupo de Trabajo 1, 

examinará opciones para obtener de Intelsat un financiamiento sostenible que le permita a 

la ITSO seguir cumpliendo sus responsabilidades; 

• le INDICA al Director General, como asesoramiento, que complete la negociación con 

Intelsat para obtener el financiamiento requerido para los ejercicios fiscales 2024 y 2025, 

antes del 1 de julio de 2023; 

• y le INDICA al Director General, como asesoramiento, que presente el documento en 

cuestión a la AP-41 para su aprobación. 

 

4.5 El Director General presenta el documento IAC-24-8, “Presupuesto de la ITSO (ejercicios 

fiscales 2024 y 2025)”.  

 

4.6 La Comisión TOMA NOTA del documento IAC-24-8, “Presupuesto de la ITSO (ejercicios 

fiscales 2024 y 2025)”, incluido el nivel de financiamiento solicitado; EXPRESA apoyo al 

Director General en sus negociaciones continuas con Intelsat para el financiamiento de la ITSO de 

conformidad con el ASP, y entiende que el presupuesto presentado en el documento IAC-24-8 

podrá requerir ciertas modificaciones ulteriores tras los resultados de las negociaciones en virtud 

del ASP y el trabajo en curso de los dos Grupos de Trabajo establecidos en la AP-40; y le INDICA 

al Director General, como asesoramiento, que presente el documento en cuestión a la AP-41 para 

su aprobación. 

 

 

5. PUNTO NO. 5 DE LA AGENDA -  PATRIMONIO COMÚN DE LAS PARTES 

 

 Referencia(s): IAC-24-9 (DG) 
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5.1 El Director General presenta el documento IAC-24-9, “Informe del Director General sobre 

el Patrimonio Común de las Partes”. 

 

5.2.  La Comisión TOMA NOTA del documento IAC-24-9, “Informe del Director General 

sobre el Patrimonio Común de las Partes”; TOMA NOTA de que el Grupo de Trabajo 2, dentro 

del mandato decidido por la AP-40, está tratando actualmente los temas planteados en esta reunión 

en relación con la compartición de información por Intelsat y las Administraciones Notificantes 

con respecto al informe sobre el Patrimonio Común y se encuentra preparando recomendaciones 

para abordar y solucionar dichos temas con la debida oportunidad; INDICA a los dos Grupos de 

Trabajo que según proceda en colaboración con el Director General elaboren cronogramas 

apropiados de conformidad con el Artículo XII (e)(i) en el sentido de que toda Parte elegida para 

actuar como Administración Notificante “informará por lo menos una vez al año al Director 

General sobre el tratamiento que la Sociedad [Intelsat] haya recibido de tal Administración 

Notificante, teniendo especialmente en cuenta el cumplimiento de esa Parte con las obligaciones 

que le impone el Artículo XI (c)” y que se considere elaborar un informe con mayor frecuencia; 

EXPRESA su agradecimiento por el trabajo del Director General y el Grupo de Trabajo 2, en 

relación con los avances registrados en el análisis de las posiciones orbitales del Patrimonio 

Común; y le INDICA al Director General, como asesoramiento, que no escatime esfuerzos, en 

cooperación con las Administraciones Notificantes, para proteger el Patrimonio Común de las 

Partes y obtener información más específica relativa al uso del espectro relacionado con las 

posiciones orbitales. 

 

 

6. PUNTO NO. 6 DE LA AGENDA - EL FUTURO DE LA ITSO  
 

Referencia(s): IAC-24-10 (DG) 

 IAC-24-11 (DG) 

 IAC-24-12 (DG) 

    

6.1 El asesor jurídico externo del Director General, Dr. Maury Mechanick, presenta el 

documento IAC-24-10 “Informe del Director General sobre los Grupos de Trabajo de la ITSO”. 

 

6.2  La Comisión TOMA NOTA del documento IAC-24-10 “Informe del Director General 

sobre los Grupos de Trabajo de la ITSO”. 

 

6.3  El señor Alexandru Cozma, Presidente del Grupo de Trabajo 1, presenta el documento 

IAC-24-11 “Informe interino del Grupo de Trabajo 1 de la ITSO”. 

 

6.4  La Comisión TOMA NOTA del documento IAC-24-11 “Informe interino del Grupo de 

Trabajo 1 de la ITSO”; y ALIENTA a las Partes a presentar documentos que le permitan a dicho 

Grupo de Trabajo formular propuestas a la AP-41 que aseguren un mejor funcionamiento y una 

mayor resiliencia de la ITSO.  

 

6.5  El señor Georges Kwizera, Presidente del Grupo de Trabajo 2, presenta el documento IAC-

24-12, “Informe interino del Grupo de Trabajo 2 de la ITSO”.  
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6.6 La Comisión TOMA NOTA del documento IAC-24-12, “Informe interino del Grupo de 

Trabajo 2 de la ITSO”; TOMA NOTA de la supresión de espectro en la banda 10,95-11,2 GHz a 

31,5°O, del Patrimonio Común, a partir del 13 de junio de 2023 (ver BR IFIC 2998); TOMA 

NOTA de la preocupación manifestada por uno de los miembros del Grupo de Trabajo sobre 

Frecuencias en cuanto a la insuficiencia de financiamiento para apoyar la labor de dicho grupo en 

el período 2020-2023; y ALIENTA a las Partes a presentar documentos que le permitan al Grupo 

de Trabajo 2 formular recomendaciones para la AP-41 a fin de asegurar la protección constante 

del Patrimonio Común, incluida la búsqueda, con las Administraciones Notificantes, de maneras 

que brinden a la ITSO la información requerida, tanto técnica como de otra índole, de manera 

oportuna para que pueda cumplir su función supervisora, a fin de implementar el Artículo XII 

(c)(ii), y evitar una futura supresión de espectro o la posible pérdida de posiciones orbitales. 

 

 

7. PUNTO NO. 7 DE LA AGENDA -  POLÍTICA GENERAL Y OBJETIVOS A 

LARGO PLAZO DE LA ITSO 

  

 Referencia(s): IAC-24-13 (DG)  

    IAC-24-14 (DG) 

    IAC-24-15 (DG) 

     

7.1 El Director General presenta el documento IAC-24-13, “Informe del Director General 

sobre la puesta en práctica del Plan Estratégico para la ITSO”. 

 

7.2 La Comisión TOMA NOTA del documento IAC-24-13, “Informe del Director General 

sobre la puesta en práctica del Plan Estratégico para la ITSO”; y le INDICA al Director General, 

como asesoramiento, que presente dicho documento a la AP-41 para su aprobación.  

 

7.3 El Director General presenta el documento IAC-24-14, “Extensión de las Metas y 

Objetivos hasta 2026”. 

 

7.4 La Comisión TOMA NOTA del documento IAC-24-14, “Extensión de las Metas y 

Objetivos hasta 2026”. Asimismo, EXPRESA su opinión de que las Metas y Objetivos se deberían 

extender hasta 2026, especialmente en previsión de los próximos informes y recomendaciones de 

los dos Grupos de Trabajo a la AP-41 en 2024; y le INDICA al Director General, como 

asesoramiento, que tenga en cuenta los comentarios relativos a las metas, presente este documento 

como lineamiento a los dos Grupos de Trabajo y lo eleve a la AP-41 para su aprobación.  

 

7.5 El Director General presenta el documento IAC-24-15, “Plan Estratégico para la ITSO 

(2024-2026)”. 

 

7.6 La Comisión TOMA NOTA del documento IAC-24-15, “Plan Estratégico para la ITSO 

(2024-2026)”. La Comisión EXPRESA su opinión de que los tres objetivos enunciados en el Plan 

Estratégico 2024-2026 de la ITSO mantienen su pertinencia; y le INDICA al Director General, 

como asesoramiento, que tenga en cuenta la inclusión de medidas de mitigación para abordar los 

desafíos identificados en dicho documento, y que lo presente a la AP-41 para su aprobación.  
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8.  PUNTO NO. 8 DE LA AGENDA - PRESENTACIÓN A CARGO DE INTELSAT  

 

8.1 La Comisión TOMA NOTA de la presentación efectuada por Intelsat; TOMA NOTA de 

la buena voluntad de Intelsat de negociar de buena fe con el Director General para llegar a un 

resultado positivo en cuanto al convenio de financiamiento; y TOMA NOTA asimismo del 

compromiso de Intelsat de responder a la solicitud de la Parte de Francia de que presente 

información adicional sobre la supresión de espectro en la banda 10,95-11,2 GHz a 31,5°O, del 

Patrimonio Común, y que presente información más completa a la ITSO con la debida puntualidad. 

 

 

9. PUNTO NO. 9 DE LA AGENDA - FECHAS Y LUGARES DE LAS FUTURAS 

REUNIONES DE LA COMISIÓN 

CONSULTIVA DE LA ITSO 

 

9.1 La Comisión TOMA NOTA de que la IAC-25 está programada provisionalmente para los 

días 21 y 22 de marzo de 2024 y que la AP-41 está programada provisionalmente para los días 1 a 

3 de octubre de 2024. 

 

 

10. PUNTO NO. 10 DE LA AGENDA - OTROS ASUNTOS  

 

10.1     La Comisión le INDICA al Director General, como asesoramiento, que elabore directrices 

de participación por vía remota, presente por adelantado recomendaciones y conclusiones para las 

reuniones de la IAC y suministre un documento que resuma el estado de puesta en práctica de las 

decisiones y disposiciones emanadas de las Asambleas de Partes, a fin de mejorar los documentos 

presentados en las reuniones de la Comisión Consultiva de la ITSO en lo sucesivo. 

 

 

11 PUNTO NO. 11  DE LA AGENDA - INFORME DEL DIRECTOR GENERAL A   

LAS PARTES ACERCA DE LA VIGÉSIMA 

CUARTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN 

CONSULTIVA DE LA ITSO 

 

11.1  La Comisión TOMA NOTA del informe titulado “Informe del Director General a las 

Partes acerca de la Vigésima Cuarta reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO”.  

 

 


